
 

 

FUNCIONES RFETA 
ACCIONES FORMATIVAS 

 
 
En el siguiente documento se enumeran las actuaciones que realiza la RFETA anualmente 
en cuanto a formación y tecnificación deportiva. 
  
 

1. ACTIVIDADES FORMATIVAS RFETA 
 

La RFETA organiza anualmente diferentes actividades formativas, tanto de formación 
de técnicos (formación reglada en periodo transitorio y formación 
continua/federativa), formación de jueces (varios niveles), y otros cursos de interés 
para todo el colectivo del tiro con arco.  

 
1.1. Formación de técnicos 

 
- Cursos de formación de Técnicos. Formación Reglada en periodo transitorio 

 
 Cursos de Oferta Parcial de Monitor de tiro con arco Nivel 1 y Monitor 

RFETA: de uno a tres cursos al año (según solicitudes de Federaciones 
Autonómicas) 

 Curso de Monitor de tiro con arco Nivel 1: uno o dos cursos al año 
 Curso de Entrenador de tiro con arco Nivel 2: un curso cada 2 o 3 años 

 
 

- Formación continua RFETA – Técnicos y deportistas (Formación federativa)  
 
 Cursos de especialista RFETA en diferentes áreas específicas: de 5 a 10 

cursos al año (según solicitudes de federaciones autonómicas y clubes). 
Estos cursos son validos para la obtención de titulaciones federativas de 
Entrenador RFETA o Entrenador Superior RFETA. Ejemplos de cursos: 

• Curso de Especialista en arco Recurvo (Técnica y Material) 
• Curso de Especialista en arco Compuesto (Técnica y Material) 
• Curso de Especialista en arco Tradicional (Técnica y Material) 
• Curso de Especialista en Psicología Aplicada al tiro con arco 
• Curso de Especialista en Preparación Física aplicada al tiro con 

arco 
• Curso de Especialista en entrenamiento y planificación aplicado 

al tiro con arco 
• Curso de Especialista en Arco Adaptado 



 

 

1.2. Formación de Jueces 
 

- Cursos de Juez de tiro con arco: uno a dos cursos al año (según solicitudes de 
federaciones autonómicas y clubes) 

- Cursos de Juez Nacional de tiro con arco: uno o dos cursos al año (según 
solicitudes de federaciones autonómicas y clubes) 

- Curso de Juez Nacional de Seguridad: un curso al año 
 

1.3. Otros cursos 
 

- Otros cursos de interés para técnicos, jueces, personal federativo, etc.: uno o 
dos cursos al año. Ejemplo de cursos: 
 
 Curso de gestión de competiciones con el programa IANSEO 

 
 
2. ACTIVIDADES DEL PROGRAMA NACIONAL DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA (PNTD) 

 
La RFETA, a través del Programa Nacional de Tecnificación Deportiva (PNTD), organiza 
anualmente diferentes actividades enfocadas a la tecnificación de deportistas y 
formación de los técnicos de las diferentes comunidades autónomas, a través de líneas 
de actuación. 

 
 
2.1. Actividades de la Línea 1 del PNTD (Tecnificación Nacional) 

 
- Concentraciones con deportistas y sus técnicos a nivel Nacional: cuatro o cinco 

concentraciones al año con los mejores deportistas y sus técnicos (de 30 a 45 
personas entre arqueros y técnicos), dirigidos por los técnicos de la RFETA.  
 

- Asistencia a competiciones Internacionales de las categorías Junior y Cadete. 
 
 
2.2. Actividades de la Línea 2 del PNTD (Tecnificación Autonómica) 

 
- Concentraciones con deportistas y sus técnicos a nivel Autonómico: de cuatro 

o seis concentraciones al año en diferentes comunidades autónomas 
(dependiendo de las solicitudes de las Federaciones Autonómicas) con los 
mejores deportistas y sus técnicos a nivel autonómico (de 15 a 30 personas 
entre arqueros y técnicos), coordinados por un técnico de la RFETA.  
 

- Seguimiento y asesoramiento técnico de los arqueros y sus técnicos en las 
competiciones nacionales 
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